
CONTRAT<D DE ARRENDAMIENTO

~ . ,
Nosotros, JULIO ARMANDO P~WON RODRIGUEZ, mayor d edad, Casado,

Abogado, hondureño, de este do~icilio con Número de Identidad ~801-1962-09556,

actuando en su condición de Sec"~etario IEjecutivo del Instituto te la Propiedad,

Institución Desconcentrada de laJ Presid1enciade la República, creada mediante

decreto legislativo 82-2004 de feWha veintiocho de mayo del añ dos mil cuatro,

nombrado en el cargo mediante A~uerdo CD-IP No. 002-2014, de ~echa veinticuatro

(24) de Mayo del dos mil catorce (~014), e~¡tida en Sesión No. 002i2014 celebrada a

los veinticuatro (24) dias del me~'lde Mayo del año Dos Mil Catorce (2014) por el

Consejo Directivo del Instituto de la Propiedad, cargo que le 6torga amplias y

suñclentes facultades para la cellbraci6~ de esta clase de acto~ y contratos de

conformidad a lo establecido en elfalrtlculo 43, párrafo segundo de la Ley General de
I I \

la Administración Pública reforma a mediante Decreto número 218-96, Articulo 31

literal b) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y comcetenctas del Poder

Ejecutivo, consignado en el Decr~to Ejecutivo número 'PCM-008-b y Articulo 11,

numeral 7 de la Ley de proPledJd, y q~ien para los efecto de leste contrato se

denominara EL INSTITUTO Y RoJfRTO ANTONIO CANAHUATI PELLMAN, mayor.

de edad, casado, hondureño, Licenciado en Administración de I~mpresas y del

dornlcñio de San Pedro Sula, Depa~ament~ de Cortés, con Tarjeta d~ Identidad 0501-

1977-08528, con. Registro Tributari~ Nacional Número 0501900650Ó298, en tránsito

por esta ciudad actuando en mi c~ndición de Representante Lega\ de la Sociedad

Mercantil denominada CENTRO !OMERCIAL LOS CASTAÑOsl SA DE C.V.,

constituida com,otal el dla veinticu,~ro (24) de Abril del arto dos mil reiS (2006), ante

los oficios del notario Carlos Augusto Hemández Alvarado el dia veinte de septiembre

del 2008, según instrumento PÚbIiC~número doscientos treinta doÁ (232) e inscrita

bajo el número noventa y cuatro (91) del tomo cuatrocientos cincuerlta y cuatro (454)

del Registro de Comerciantes SOcia~esdel Registro de la Propiedad ~ Mercantil, ahora

Instituto de la Propiedad de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés,

acredita' el compareciente la calidad~con que actúa, y quienes en lo ~ucesivo para los

efectos del presente contrato S¡ denominaran EL ARRENDATARIO Y EL

ARRENDADOR respectivamente; hjmos convenido en celebrar,ei~~pr~senteContrato

de Arrendamiento, bajo las condiciónes siguientes: PRIMERO: EL ~ARRENDADOR

'. rnaniflestaque es dueño y legitimo JroPie~rio de un inmueble situado en el Kilómetr,o

5, Colonia Los Castaños, Bouleva~t del Norte, San Pedro Sula; el cual tiene una

extensión superficial de Veintiún ~il varas cuadradas (21,OOOVrs2).- SEGUNElO;

Continua manifestando EL ARREN~ADOR, que en dicho inmueble se encuentra el .
I
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"CENTRO COMERCIAL LOS CASTANOS", que consta de TREIN A Y DOS (32)

LOCALES COMERCIALES MODULARES, doce (12) semi-locales o cinas, SEIS (6)

anclas y toda la infraestructura necJsaria y pertinente para la corre operación de

una plaza comercial; el referido ctntro Comercial está destinado para el uso de

actividades comerciales autonzadlls por EL ARRENDADOR y sujetas a los
:1

instructivos y reglamentos emitidos y que se emitan por el mismo al re pecto; a efecto

de garantizar el correcto tunciona,iento, seguridad, conservación, mantenimiento,

utilización adecuada y ordenada del los espacios y servicios, tanto de uso común,

como en las áreas especialmente arrendadas y para los propósitos d arrendamiento,

el citado inmueble está dividido e id~ntificado en diversos niveles y reas, o locales

con su numeración correspondiente.I~TERCERO: EL ARRENDADOR¡ manifiesta que

por tenerlo asl convenido por ste acto le da en arrendamiento a EL

ARRENDATARIO los siguientes loca es comerciales divididos asl: N . 17 de (36.50

mts2), No. 18 de (46.87 mts2), No. 1~ de (64 mts2), No. 20 de (28.44 ts2), No. 21 de

(28.12 mf2), No. 22 de (28.40 mts2)~NO. 23,de (28.28 mts2), No. 24 e (52.67 mts2),

No. 25 df (95.82 mts2), No. 26 de (55.09 mts2), No. 27 de. (54.45 mi52), No. 28 de
1'1

(54.28 m s2), No. 29 de (54.44 mtst) , No. 30 de (74.65 mts2) y N . 31 de (33.80

mts2) , y un área de mezzanine Ni' A-S .de (257.01 mts2); sien o un total de

'. NOVECITNTOS NOVENTA y DOS ~CON 82/100 METROS CUAD OS (992.82

mtsz) y 1eis Parqueos con numeración 1,2,3,4,5 Y 6 con un área dk 51.84 Mis.2.

Los localis constan de: paredes repblladas y pulidas, piso de cerá ica, tubería de

agua pot¡ble, instalaciones y cablea~o eléctrico, alambrado telefónic , canalización

en las PjedeS perimetrales para tofcorrientes, cielo falso, respecti a ventaneria y
puertas 10S unidades de aires acon~icionados, una tipo paquete d 20 toneladas

marca LerOX y otra de 48,000 BTU rr¡arca Confort Star y cualquier mbdlficación que

se haba in dichos locales correrá pbr cuenta de EL ARRENDATAktO, pudiendo

llevárselatal concluir este contrato o I~gar a un arreglo con EL ARRE~DADOR, para

que se q eden en el edificio. CUARTf: Continua manifestando EL A~RENDADOR,

que este ontrato de Arrendamiento ~e regirá por las siguientes estipulaciones: Al

OBJE~O rDEL CONTRATO: EL A RENDADOR, por este mismo acto da en

arrendamIento a EL ARRENDATARI' los I~cales descritos en l~s'~lá~sulas que

antecede!' B) DEL PLAZO: El pres te tiene una duración de Uf'J"(1)ANO, mismo

que tienelVigencia a partir del 01 de Enero al 31 de DiCiembr~'~~I::año Dos Mil

.~uince, e~cual podrá ser prorrogado c n el consentimiento expreso de ambas partes,

por eSCrit, con al menos dos mesJ de anticipación a If final~aCjÓn del plazo"

estipulado, en la que se negociaran I s condiciones de la renovación, debiendo ser

conocidas previamente por el Consejo; Directivo del Instituto de la Propiedad para su
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porambaspartes,queel pagome ual en conceptode alquilerse realizaráen forma
anticipada,es decir en los primerol diez (10) de cadames debienq~,:r~~lizarel pago
del prime mes de arrendam¡en~odentro del rango de fecha estipulada con
anteriorida~. 9) EL ARRENDATAiklO será el responsabledirecto del pagode los
serviciosdr agua potable,energía léctrica y teléfonoqüe se geflerenporel usodel
Inmueble, nte las institucionesqu, prestentalesservicios. Asimismopormediodel
presente ntrato y de esta cláus] la AUTORIZA,1) A la Empresa Nacional de

I

1
1I~probación_ C) FORMA DE PfGO: 1) EL ARRENDATA 10 pagara a EL

ARRENDADORmensualmenteeI conceptode arrendamientoCISNTOSESENTAy
UN MIL CUATROCIENTOSCU1RENTAy CINCO LEMPlRAS bON TREINTAy
TRES CENTAVOS (LPS. 101,445.33) más el 15% correspondikntedel Impuesto
Sobre Ventas que equivale a I EINTICUATROMIL DOSCIE~TOS DIECISEIS

JLEMPIRASCON OCHENTACE TAVOS(LPS. 24,216.80), hacrendoun total por
alquiler de CIENTO OCHENTA~ CINCOMIL SEISCIENTOSJESENTA y DOS
LEMPIRASCONTRECE CENT10S (LPS. 185,662.13), el impu~stoserá retenido
para ser entregadoa la Tesoreríf Generalde la Repúblicay efvalor a pagar se
realizaráen Seiscuotasmensualet a travésdel SIAFI(Secretaríad Finanzas),estos
fondos afectarán la estructura pr~supuestariaPrograma11, Acti idad 02. Renglón
22100 sin perjuiciode las accione'bque en derechootorgaa EL ARRENDADORel
articulo 51 de la Ley de InqUilinai- 2) En caso que la secretariJ de Finanzas,no
efectúeel pago del arrendamient por existirmora del arrendad01ante la Dirección
Ejecutiva~e Ingresos,el Arrenda rio no se hará responsabledel ncumplimientode
pagohas, que el ArrendadorcU~~laconel pagoante la ÓEI. 3) Enningúncasoy
porningúnlmotivopodráEL ARRErDATARIOretenerla rentao PJe de lamisma.si
no que la ra9ará completaen la Jfechaestipuladay dentrode los, rimerosdiez (10)

. díasdel mi.s. 4) Es decir del 01 ~ Enerodel 2015 al 31 de Dicie bredel 2015. En
casode+ prorrogaen el arrelnamiento,habráun incrementod 110%anualen la
renta;=r=. retenerseal mo ento del pago el 15% en conceptode impuesto
SObre.la vjnta que establecela ley o cualquierotro impuestofuturolqueestablezcao
ca~ble la rey. 5) Estepagono in~luyelosserviciosde energíaeléJtrica,serviciosde
telefono, Tonsum.ode agua pot~ble, aseo, limpieza, seguridad de los locales
arrendado}' publicidad y demt,s derivados del arrendamiehto, siendo EL
ARREND1TARIO, el único respd sable por el pago de estos ~ervicios. 6} EL
ARREND1TARIO deberá pagar In requerimientoalguno puntualmentetodos los
servicios interiormente descritos ue consumaa las compañras!que suministren
dichosseryicios. 7) Es entendido ue los pagosen cadames son conformealmes
calendario,es decir del primeroal Itimode cadames. 8) Es entendidoy aceptado



4

Energia Eléctrica (E.N.E.E.) y AJas de San Pedro. que cualqui r saldo o cuenta
pendiente ante sus instituciones, prfducto de este arrendamiento, sJan transferidas o

trasladadas a su nueva ubtcaclón o medidor al que en este mbmento estuviere

domiciliado y 2) Autoriza a EL AR~ENDADOR para suspender los lervicios públicos

o cualesquiera mencionados comOlacuttades que por ley confiere e' articulo treinta y

tres (33) de la Ley del Inquilinato v gente, porque a la firma del presente contrato se

cuenta con la anuencia por scrito con este respecto dJ parte de EL

ARRENDATARIO. D) DEL DEPOSITO: EL ARRENDATARIO, eberá rendir en

concepto de depósito una garantfa ~or la misma cantidad que ya tle e depositada en

nuestra cuenta siendo de CIENTO ~TREINTAy TRES MIL CIENTO aVENTA y UN

LEMPlRAS CON OCHENTA VENJAVOS (LPS.133,191.80), cuen a 918806101 de

Bac Honduras. Este valor respon erá por cualquier daño causadla los inmuebles

objeto de este contrato, en ningún Iaso EL ARRENDATARIO debe interpretar este

depósito como pago de renta, el mi mo será devuelto a EL ARRENdATARIO, quince

(15) dlas después del vencimiento ¡el presente Contrato, previa revisión y aceptación

de los inmuebles en el estado en ue lo recibió por EL ARRENDAboR.- QUINTA:

EL ARRENDATARIO usará los 1 ilcales arrendados única y excülsivamente como

OFICINAS ADMINISTRATIVAS ~ de REGISTRO del INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD, destino que no pOdrá!lservar!ado sin la autorización pr~via y suscrita de

EL ARRENDADOR; por ningún mo lVO podrá destinarla a un fin distihto o enfocarse a

servicio que no sean el giro princi~al del arrendatario; asimismo qLeda establecido

que no podrá subarrendar total ni parcialmente el inmueble objeto dJ este contrato, ni

ceder, ni traspasar en modo algujho sus derechos sin previo cohsentimiento por

escrito de la Arrendadora: SEXTA, EL ARRENDATARIO, se hacJ responsable de

los daños y perjuicios que sufra EL RRENDADOR en caso de siniebtros provocados

por su culpa o negligencia o la de~sus funcionarios, empleados, idualmente en las ,

demás acciones en que incurra y ,~ue dañe ostensiblemente el estado de los otros

arrendatarios, como ser inundacio~bs por descuido en el manejo ~e agua potable,

etc.: tendrá responsabilidad civil ~y penal que corresponda en derecho> EL
ARREND:ATARIO no es responsabl por daños ocasionados por fuerza mayor o caso

fortuito que no sea posible eVitarlo, solo responderá por daños que.ocaslonen sus

empleados.- SEPTIMA: Serán obIT.gacionesy derechos de EL ARRENDATARIO las
~I "", •

siguientes OBLIGACIONES: a) El caso de incumplimiento en 'el'pafl~ en la fecha

.pactada el arrendatario pagará el fres Por ciento {3%} mensual en concepto d~

interés por la mora o falta de pago n la fecha corresponpiente: b) Adicionalmente'

deberá cuidar de los locales para fonservarlos en el mismo .estado en que se le

entrega.- Al finalizar el Contrato d~ Arrendamiento, se obliga a devolver los local~s .
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arrendados en las mismas condiclon~ de uso que s~ enCo,ntr~ba~cua do los r~cibió
y sus paredes pintadasen colorblanJo; c) No realizarnmguntipo d alteración o

. 111

modificación al bien arrendado, s\n previa autorización por e crito de EL
ARRENDADOR, d) No obstruir ~i utilizar de ninguna forma ias áreas de
estacionamiento,aceras, entradas Y¡l pasajes para otro propósito ue el de su
naturaleza; e) No se le permitiráa ELfRRENOATARIO la acumulaci n de basuray
desperdiciosdentro del local o en á~easadyacentes; f) EL AR~ENDATARIO
cuidará la observancia irrestricta de ~as normas de ~mato, hi,giene'ls~lubridady
seguridadaplicables; g) EL ARREN~ATARIo se obhgaa no Instala sistemasde
sonido dentro y fuera de sus loca'\es;sin la autorización por efcrito de EL
ARRENDADOR.h) De igualmanerase comprometede antemanoa acatartodaslas
disposicionesestablecidas en el Re~ament~ Interno de prOPiedad]Horizontaly
convivencia del centro comercial. ) EL ARRENDADOR no te drá ninguna
responsabilidad Plr daños o perddas que por cualquier dañ6 sufra EL
ARRENDATARIO¡USclientes,represetantes,auxiliareso empleados,!ún en casos,
como huelga, Cierr¡ y otros oísturblost laborales.conmocióncivil, rOb9s,fechorlas,
interrupci6nde losrervicios de energiajeléctricay cambiosde voltajede estos,falta
de aguao serviciO¡básicos,perdidas . dañosa la propiedad,rnercadérla o ventas
causadaspor lIuVlaF'inundacioneso cu¡rlquierbtra clasede fenómenonbtural.ni por
roturasu obstrucCiÓtde cañerlas,tuberi~su otros. DERECHOS: a) LO~clientesde
EL 'ARRENOATA,I~ tendrán acces~ gratuito al estacionamiento\ del Centro
Comercial, pero jL ARRENDADORIcuando lo considere conveniente podrá
establecerlos conyoles indispensablel en la zona de estaclonamlentós, (dlas de
semana después 4e las 6:00 p.m., s. bados y domingos), cualqUier~~tilidadque
pudieraproducirei estacionamientode thlcUIOSperteneceráa EL AR NDADOR;
b) Se destinará eX~lusivamentepara u~o de EL ARRENDATARIOun spacio por
local arrendadopar¡ un vehículo en el lea del sótanoque indiquepreviamenteEL
ARRENDADOR, Ic) EL ARRENDA[rARlOpodrá colocar anuncio! o rótulos
externos, prevía a~torizacj6n por escirto de EL ARRENDADOR.- I OCTAVA:
TERMINACIONDEf CONTRATO. 1) EL ARRIiNDADORdará por terminadoel
presenteContratodr ArrendamientosintingUna responsabilidadpar~ 'lamismapor
las siguientesrazonis: a) Faltade pagoae dos(2)mensualidadesmás ocho(8)dlas
de alquilermensual1sconsecutívos,eXi~endoel pago de la totalid~d,adeudada.la
devolución del inmu,ble y cualquier otro Jarecho que corresponda, asimismo autoriza
con anuenciapreViajel cierrede local 0il:)etode este contratopor la falta de pagoo
mora de más de d¡S meses ocho días, comomedida de segur.idadtanto para el,
establecimientocom retal,comopara el ntrocomercial. b) Por incumplimientopor.
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parte de EL ARRENDATARIO del cualquiera de las Cláusulas c0'j'signadas en este

instrumento, e) Por violacióf por parte de EL ARRENDATARIO o sus

representantes a las normas cons ' ucionales o de cualquier otro 0ten vigente en el

País; d) Por las demás clausulas establecidas en la Ley de Inqu linato vigente; de

presentarse cualquiera de las razones antes mencionadas, EL RRENDATARIO

tendrá que desocupar los locale , quedando entendido que el breeio de alquiler

correrá y será exigible hasta la completa desocupación del espacio 1rrendado, 2) EL

ARRENDATARIO dará por termin~do el presente contrato de arrerldamiento, con un

simple preaviso de dos meses, info~ando a EL ARRENDADOR c.o~una carta formal

por escrito, quedando entendido qUf ,el precio de alquiler correrá y s rá exigible hasta

la completa desocupación del eSP1cioarrendado- EL ARRENDA ARIO durante la

vigencia del presente contrato, res onderá o indemnizará a EL AdREN DADOR por

cualquier demanda o juicio contra 1, por daños a terceras personal causados en el

local objeto de este arrendamientolasimismo por cualquier reclamo vinculado directa

o indirectamente con la rela~ón o contrato laboral exls ente ente .EL

ARRENDAT ARIO Y sus emp¡adOS' exonerando 'antelada 1mente a EL
ARRENDADOR de cualquier r ponsabilidad o reclamo de índole laboral,

administrativo, tributarlo, civil o pen I ante terceros por acciones ori inadas directa o

indirectamente por EL ARRENDA"rfRIO. NOVENA: DISPOSIClbNES FINALES.

Así mismo cualquiera de las parte~ podrá en cualquier momento elevar el presente

contrato a escritura pública si as! considera necesario absorbtenoo los gastos y

costos que por esta acción se deriven.- DECIMA: Las partes acuerdan que en caso

de controversia resolverán de mane!a conciliatoria o en su defecto s~ someterán a la

jurisdicción y competencia del JJlzgado de Letras de Inquilinatb de Francisco

Morazán. ONCEAV A: Por su parte'] EL ARRENDATARIO acepta y!autoriza todas y
cada una de las cláusulas anteriore~ obligándose a su fiel cumplimierto, asl como el

Reglamento Interno para el uso de ts instalaciones y regulaciones knexas. y para

seguridad jurldica de ambos contratantes, firmamos el presente 60ntrato el cual

constituye· un compromiso contractüal aceptado de buena fe por duplicado en la

Ciudad de San Pedro Sula, Cortés el~ no (1) de Enero del año Dos'Mil Quince (2015) .


